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Aldama No. 63, esquina  Ayuntamiento, Barrio San Lucas, C.P. 09000, Del. Iztapalapa   Tels. 54 45 10 07, 54 45 10 08, Fax 56 85 48 33, Deportes  5445 - 10 - 69  



LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 5 Y 6 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; ARTICULO 39 FRACCIÓN XLII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; ARTICULO 122 FRACCIÓN V, 122 BIS FRACCIÓN IX INCISO E Y 128 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; CAPÍTULO PRIMERO ARTÍCULOS 1, 2 FRACCIÓN I, 3,5 Y 6 DE LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO DEL DEPORTE.
CONVOCA

A LOS ATLETAS DE LAS  LIGAS DEPORTIVAS  DELEGACIONALES,  ASOCIACIONES  DEPORTIVAS  PÚBLICAS Y PRIVADAS,  INSTITUCIONES  EDUCATIVAS,  CLUBES  Y  PÚBLICO EN GENERAL  A  PARTICIPAR  EN  LA  “XVII CARRERA DEL FUEGO NUEVO 2009” QUE  SE LLEVARÁ A CABO BAJO LAS SIGUIENTES:
BASES
	LUGAR Y FECHA:
	EN LA MACROPLAZA METROPOLITANA CUITLÁHUAC DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ALDAMA NO. 63 ESQ. AYUNTAMIENTO, BARRIO DE SAN LUCAS, CERCA ESTACIÓN METRO IZTAPALAPA LÍNEA 8. EL DOMINGO 06 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, CITA A LAS 07:30 HRS.
SALIDA FEMENIL A LAS 08:15 HRS.

SALIDA VARONIL A LAS 08:30 HRS. 



	PARTICIPANTES:
	EN LA “XVII CARRERA DEL FUEGO NUEVO 2009” PODRÁN PARTICIPAR TODOS LOS ATLETAS HOMBRES Y MUJERES, NO IMPORTANDO EL LUGAR DE RESIDENCIA Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN LA PRESENTE.


	PREINSCRIPCIÓN:

	SERÁN SIN COSTO ALGUNO A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE, ASENTANDO CORRECTAMENTE EN LA CÉDULA DE PREINSCRIPCIÓN SUS DATOS PERSONALES, PARA LOS RESIDENTES DE IZTAPALAPA DECLARAR CON CLARIDAD SI PARTICIPAN COMO IZTAPALAPENSE,  EN EFECTO DE HACERLO Y POR MOTIVO DE PREMIACIÓN DEBERÁ COMPROBAR SER RESIDENTE CON UN MÍNIMO DE 3 AÑOS.
NO HABRÁ INSCRIPCIONES EL DIA DEL EVENTO


	LUGARES:


	EN LOS 15 CENTROS DEPORTIVOS DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA DE MARTES A DOMINGO DE 09:00 A 18:00 HRS.
CENTRO DEPORTIVO CINTURÓN VERDE: PINTAPAN Y DERECHOS DEMOCRÁTICOS COL. EL MOLINO CANANEA.

GIMNASIO DE USOS MÚLTIPLES G-2: CALLE 55 ENTRE AV. 8 Y AV. 10 U. H. SANTA CRUZ MEYEHUALCO. 56-93-57-85.

GIMNASIO REBECA: CALLE ORO ESQ. COLORINES S/N COL. 2da. AMPLIACIÓN SANTIAGO ACAHUALTEPEC.
CENTRO DEPORTIVO LA CASCADA: CALZADA IGNACIO ZARAGOZA N° 2300 COL. S/N LORENZO XICOTENCATL. TEL. 57-45-78-72.

CENTRO DEPORTIVO LA PURÍSIMA: AV. SAN FELIPE DE JESÚS S/N ENTRE AV. HIDALGO Y TORRES QUINTERO COL. BARRIO SAN MIGUEL.

CENTRO DEPORTIVO PLAZA DE JÓVENES: AV. ZACATITLAN BLANCO S/N CASI ESQ. AV. TLÁHUAC COL. PUEBLO SAN LORENZO TEZONCO. TEL. 58-59-05-13, 58-40-25-65.
CENTRO DEPORTIVO PARKE-ELEKTRA EJIDAL 10: GUERRA DE REFORMA S/N COL. LEYES DE REFORMA. TEL. 19-99-94-61.
CENTRO DEPORTIVO PARQUE ECOLÓGICO CUITLÁHUAC: EJE 6 SUR S/N COL. RENOVACIÓN. TEL. 26-08-56-08.


	
	CENTRO DEPORTIVO REFORMA AGRARIA: AV. TLÁHUAC KM. 14.5 PUEBLO SAN ANDRÉS TOMATLÁN.

CENTRO DEPORTIVO SANTA CRUZ MEYEHUALCO: CALLE 71 ESQ. AV, ERMITA IZTAPALAPA U. H. SANTA CRUZ MEYEHUALCO. TEL. 56-90-14-52.
CENTRO DEPORTIVO SANTA MARTHA ACATITLA: CUAUHTÉMOC, ENTRE FRANCISCO SARABIA E INDEPENDENCIA, PUEBLO SANTA MARTHA ACATITLA.
CENTRO DEPORTIVO SAN LORENZO TEZONCO: DESPOSORIOS S/N ENTRE CLEMENTE OROZCO Y MIGUEL LERDO DE TEJADA, BARRIO SAN ANTONIO.

CENTRO DEPORTIVO LOS REYES CULHUACÁN: TETLEPALQUETZALZIN, ENTRE CUITLÁHUAC Y MOCTEZUMA, COL. EJIDAL LOS REYES CULHUACÁN

CAMPO DE FÚTBOL AMERICANO “JACINTO LÍCEA”: AV. PERIFÉRICO SUR ENTRE EJE 5 Y EJE 6 SUR.

CIUDAD DEPORTIVA FRANCISCO I. MADERO: AV. TELECOMUNICACIONES ESQ. CALLE 3 COL. EJERCITO CONSTITUCIONALISTA. TEL. 57-73-38-23.

ASÍ COMO EN LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LAS 7 DIRECCIONES TERRITORIALES DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, DE LUNES A VIERNES 09:00 A 18:00 HRS. Y UBICADAS EN:

DIRECCIÓN TERRITORIAL ACULCO: BIÓGRAFOS N° 28 ESQ. EJE 5 SUR COL. NUEVA ROSITA.

DIRECCIÓN TERRITORIAL CABEZA DE JUÁREZ: PERIFÉRICO S/N ESQ. EJE 5 SUR COL. CHINAMPAC DE JUÁREZ.

DIRECCIÓN TERRITORIAL CENTRO: CALLE. 2 DE ABRIL DE 1860 ESQ. EJE 5 SUR COL. LEYES DE  REFORMA 3era. SECCIÓN.

DIRECCIÓN TERRITORIAL ERMITA ZARAGOZA: AMADOR SALAZAR S/N ESQ. FCO. CÉSAR MORALES U. H. SOLIDARIDAD EL SALADO. 

DIRECCIÓN TERRITORIAL PARAJE SAN JUAN: AGUSTÍN MELGAR S/N ENTRE C. DE ROSA Y 3era. CDA. DE JUAN DE LA BARRERA. COL. LAS PEÑAS.

DIRECCIÓN TERRITORIAL SAN LORENZO TEZONCO: AV. ZACATLÁN S/N ESQ. AV. TLÁHUAC PUEBLO SAN LORENZO TEZONCO.

DIRECCIÓN TERRITORIAL SANTA CATARINA: CAMINO A SANTIAGO No. 91. AMPL. SANTIAGO ACAHUALTEPEC.

ASÍ MISMO EN LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO DEL DEPORTE DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ALDAMA N° 63, ESQ. AYUNTAMIENTO, BARRIO SAN LUCAS, CERCA ESTACIÓN METRO IZTAPALAPA LÍNEA 8. TEL. 54-45-10-69. DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 20:00 HRS.



	REGISTRO Y ENTREGA DE NUMERO:
	ENTREGAR CÉDULA DE PREINSCRIPCIÓN, ANEXANDO UNA COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA (CREDENCIAL DE ELECTOR, LICENCIA DE CONDUCIR, CEDULA PROFESIONAL, PASAPORTE, ETC.).

EL REGISTRO Y ENTREGA DE NUMERO (INCLUYE SEGUROS DE SUJECIÓN Y TRÍPTICO DE PARTICIPACIÓN) SE LLEVARA A CABO EN LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO DEL DEPORTE DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ALDAMA N° 63, ESQ. AYUNTAMIENTO, BARRIO SAN LUCAS, ESTACIÓN METRO IZTAPALAPA LÍNEA 8. TEL. 54-45-10-69. DEL MIERCOLES 2 AL VIERNES 4 DE DICIEMBRE DE 09:00 A 18:00 HRS. 



	MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN:
	EL NÚMERO OTORGADO A CADA CORREDOR ES PERSONAL E INTRANSFERIBLE, EL CAMBIARLO O NO PORTARLO DURANTE LA CARRERA ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, ASÍ COMO NO REALIZAR LA RUTA DESIGNADA Y COMPLETA.




	DISTANCIA :
	10 KILÓMETROS POR LAS PRINCIPALES CALLES Y BARRIOS DE IZTAPALAPA.



	SALIDA :
	

	META:
	

	RECORRIDO:
	10 KILOMETROS POR LAS PRINCIPALES CALLES DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA


	RAMAS:
	VARONIL Y FEMENIL



	CATEGORÍAS:
	· JUVENIL                  ( 14-17 AÑOS )

· LIBRE                       ( 18-29 AÑOS )

· SUBMASTER           ( 30-39 AÑOS )

· MASTER                  ( 40-49 AÑOS )

· VETERANOS(AS)    ( 50  EN ADELANTE)

EDAD A LA FECHA DEL EVENTO



	PREMIACIÓN:


	SE ENTREGARÁ MEDALLA Y PLAYERA CONMEMORATIVA A LOS 2300 PRIMEROS CORREDORES EN CRUZAR LA META.

LA ECONÓMICA SERÁ DE $ 171,000.00 (CIENTO SETENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N) DISTRIBUIDOS DE LA SIGUIENTE MANERA ENTRE LOS PRIMEROS LUGARES DE CADA CATEGORÍA.
ABSOLUTOS

1°

$ 15,000.00
GENERAL
LUGAR

JUVENIL

LIBRE

SUBMASTER

MASTER

VETERANOS

1°

$ 4,000.00
$ 4,000.00
$ 4,000.00
$ 4,000.00
$ 4,000.00
2°

$ 2,500.00
$ 2,500.00
$ 2,500.00
$ 2,500.00
$ 2,500.00
3°

$ 1,500.00
$ 1,500.00
$ 1,500.00
$ 1,500.00
$ 1,500.00
PRIMER IZTAPALAPENSE ABSOLUTO
$ 10,500.00
ESTIMULO A LAS PRIMEROS IZTAPALAPENSES POR CATEGORÌA
JUVENIL

LIBRE

SUBMASTER

MASTER

VETERANOS

$ 4,000.00
$ 4,000.00
$ 4,000.00
$ 4,000.00
$ 4,000.00
* NO HAY DUPLICIDAD DE PREMIOS *



	COBRO DE PREMIOS:
	EL COBRO DE PREMIOS EN EFECTIVO SE PODRÁ REALIZAR A PARTIR DEL 14 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, EN LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO DEL DEPORTE DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ALDAMA N° 63, ESQ. AYUNTAMIENTO, BARRIO SAN LUCAS, CERCA ESTACIÓN METRO IZTAPALAPA LÍNEA 8. TEL. 54-45-10-69.

DE LUNES A VIERNES EN LOS SIGUIENTES HORARIOS DE 10:00 A 15:00 HRS. Y DE 19:00 A 20:00 HRS. PRESENTANDO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL (PARA COTEJAR) Y FOTOCOPIA:


	
	· CREDENCIAL DE ELECTOR VIGENTE.

· COMPROBANTE DE DOMICILIO ORIGINAL (RECIBO DE TELÉFONO, PREDIAL Ó ESTADO DE CUENTA DE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA DONDE APAREZCA EL NOMBRE DEL CORREDOR).
LOS ATLETAS EXTRANJEROS DEBERÁN DE COMPROBAR SU ESTANCIA LEGAL EN EL PAÍS PRESENTANDO PASAPORTE VIGENTE.
LOS CORREDORES IZTAPALAPENSES DEBERÁN DE COMPROBAR SU RESIDENCIA CON TRES AÑOS COMO MÍNIMO DE ANTIGÜEDAD PRESENTANDO CREDENCIAL DE ELECTOR CON UN REGISTRO MÍNIMO DE 3 AÑOS.

LOS CORREDORES JUVENILES POR SER MENORES DE EDAD, SÓLO PODRÁN REALIZARLO A TRAVÉS DE SUS PADRES O TUTOR, CON LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL (PARA COTEJAR) Y FOTOCOPIA:

· ACTA DE NACIMIENTO DEL CORREDOR.

· EN CASO DE SER ESTUDIANTE, PRESENTAR CREDENCIAL ESCOLAR DEL

      CORREDOR CON FOTOGRAFÍA.

· CREDENCIAL DE ELECTOR DEL PADRE, MADRE O TUTOR

· COMPROBANTE DE DOMICILIO DEL PADRE, MADRE O TUTOR

      (RECIBO DE TELEFONO, PREDIO O ESTADO DE CUENTA BANCARIA) 



	TRANSITORIOS
	LOS ASPECTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y CUALQUIER OTRA ÍNDOLE NO ESTIPULADOS DENTRO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERÁN RESUELTOS POR EL COMITÉ ORGANIZADOR CON ABSOLUTA CLARIDAD E IMPARCIALIDAD.



	REGLAMENTO:
	SE APLICARÁ EL REGLAMENTO TÉCNICO VIGENTE DE LA ASOCIACION DE ATLETISMO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA MODALIDAD DE CARRERAS DE RUTA EN CALLE. 



	JUECES:
	SERÁN DESIGNADOS POR EL COMITÉ ORGANIZADOR Y LAS DECISIONES SERÁN INAPELABLES.

 

	DESCUENTOS:
	SE DESCONTARÁ DEL PREMIO OTORGADO EL 7% A LOS ATLETAS NACIONALES Y EL 14% A LOS EXTRANJEROS, SEGÚN LO ESTABLECE EL REGLAMENTO DE LA ASOCIACION DE ATLETISMO DEL DISTRITO FEDERAL.


	SERVICIO MEDICO:
	SE RECOMIENDA REALIZARSE EXAMEN MÉDICO ANTES DE LA CARRERA, DADO QUE EL ESTADO DE SALUD DE LOS COMPETIDORES ES SOLO RESPONSABILIDAD DE CADA CORREDOR,  EL COMITÉ ORGANIZADOR OFRECERÁ ASISTENCIA MEDICA CON AMBULANCIA Y PERSONAL ESPECIALIZADO, DURANTE EL EVENTO.




ATENTAMENTE






















































































